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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de junio de 1990 pUl' la que se manda ex
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor, derechC? Real Car
la de Sucesión en el título de Marques de V111anucl'G del
Prado, a favor de don Manuel de la Quintana y Morales.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912. este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.),
ha -tenido a bien disponer que, previo pago de.l impuesto correspon
diente. se expida, sin perjuicio de ter~ero de ~eJor derecho, Real. Car
ta de Sucesión en el título de Marques de Vll1anueva de~ P.rado, a fa
vor de don Manuel de la Quintana y Morales, por falleCImiento de su
padre. don Manuel de la Quint¡:lOa y Sáenz.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),

el Subsecretario, Fernando Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de junio de 1990 por la que se manda ex
pedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Car
ta de Sucesión en el título de Marqués de Villamanrique,
a favor de don José María Ruiz de Arana y Montah'o.

De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de
1912 y de conformidad con los informes emitidos por la Diputación
de la Grandeza de España, Subsecretaria de este Departamento y Co
misión Permanente del Consejo de Estado, este Ministerio, en nombre
de S. M. el Rey (q.D.g.). ha tenido a bien disponer que, previo pago
del impuesto correspondic;:nte, se expida, sin perjuicio de tercero de
mejor derccho, Real Carta de Sucesion en el título de Marqués de Vi·
llamanrique, a favor de don José María Ruiz de Arana y Montalvo.
por fallecimiento de don José Ruiz de Arana y Baüer.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 14 de iunio de 1990.

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 14 de junio de 1990 por la que se manda ex
pedir, Real Carta de Sucesión. en el título de Conde de
Mad,án. afovor de don Carlos Luis de Pedroso y Frost.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.),
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto correspon·
diente, se expida Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Ma·
dán, a favor de don Carlos Luis de Pedroso y Frost. por fallecimiento
de doña Margarita de Pedroso y $turdza.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 dejunio de 1990.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),

el Subsecretario, Fernando Pastor López.

limo. Sr. Subsecretario.

Juzgado de Primera Instancia número 11 de Málaga.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

Número 3 de Chiclana de la Frontera.
Número 3 de Arcos de la Frontera.
Número 3 de Ayamonte.
Números 3 y 4 de Linares.
Números 6 y 7 de Fuengirola.
Número 9 de Oviedo.
Números 5 y 6 de Eivissa.
Número 4 de Manacor.
Número 9 de Santander.
Número 3 de Vilafranca del Penedés.
Número ID de Badalona.
Números 4. 5 y 6 de Vilanova i la Geltrú.
Números 6 y 7 de Sant Feliu de Llobregat.
Números 5 y 6 de Santa Coloma de Gramenet.
Números 3 y 4 de Cerdanyola del Vallés.
Número 2 de Martorell.
Números 3. 4 Y 5 de Gavá.
Número 2 de Mollet del Vallés.
Número 2 de Esplugues de L1obregat.
Números 2; 3 y 4 de Rubí.
Números 2 y 3 de Blanes.
Números 2 y 3 de Sant Feliu de Guixols.
Números 4 y 5 de Denia.
Números 4, 5 y 6 de Orihuela.
Números 6 y 7 de Benidorm.
Número 2 de San Vicente del Raspeig.
Número 3 de Vinaros.
Número 2 de Vilarreal de los Infantes.
Número 5 de Gandia.
Números 4, 5 y 6 de Alzira.
Números 2 y 3 de Carlet.
Número 2 de Catarroja.
Número 2 de Mancada.
Números 2 y 3 de Quart de Poblet.
Número 2 de Mislata.
Número 2 de Massamagrell.
Número 4 de Plasencia.
Número 6 de El FerroL
Número 7 de Pontevedra.
Números 7 y 8 de Móstoles.
Número 2 de Parla.
Números 3, 4 Y 5 de Alcorcón.
Números 3. 4 Y 5 de Fuenlabrada,
Números 2 y 3 de Malina de Segura.
Número 2 de Eibar. .
Números 2 y 3 de Irún.

Juzgado de lo Social número 3 de Pontevedra.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 12 de julio de ¡ 990, ,

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr:- Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
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En desarrollo de las facultades conferidas en las disposiciones finales
de los Reales Decretos 1549/1989, de 15 de diciembre, y 658/1990, de
25 de mayo, y previo informe del Consejo General del Poder Judicial,
he tenido a bien disponer:

Artículo único.-El día 31 de octubre de 1990 entrarán en funciona·
miento los siguientes Juzgados:

1713917138 ORDEN de 12 de julio de 1990 por la que se dispone la
entrada en funcionamiento de órganos jurisdiccionales
unipersonales.

ORDEN 41313869211990, de 21 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 17 de julio de 1989 en el recurso contencio
so:'administrativo número 56.445, interpuesto por doña
De(fina Latorre Salinas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia Deses-
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timatoria. dictada con fecha 17 de julio de 1989. sobre reconocimien
to a favor de su difunto esposo del empleo de Comandante en lugar
del de Guardia 2.<'

Madrid. 21 de mayo de I990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal:

se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Estimatoria,
sobre Continuidad en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 21 de ma,)'o de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José EnTlque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de PersonaJ..

Madrid,21 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Re~uladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Estimatoria,
sobre Continuidad en el servicio activo en el Ejército hasta la edad de
retiro.

1714417140 ORDEN 413/38694/1990, de 21 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 25 de septiembre de /989 en el recurso
contencioso-administrativo numero 56.854. interpuesto por
don José Carlos Gorda Martinez.

ORDEN 41313869911990, tk 21 de,mayo, por la que s.
dispone el cllmplimiento de la sentencia· de /0 Sala de /0
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic.:
tada con fecha 3 de julio de 1989 en el recurso contencio~

so-administrativo número 56.595, interpuesto por don Ela
dio González CamEn.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~uladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en usode las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Oefensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia Desestima
toria, sobre Percepción de haberes.

Madrid. 21 de mayo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr, General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Estimatoria,
sobre Rectificación de antigüedad en los empleos.

Madrid, 21 de mayo de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martínez. -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.
17146

17145 ORDEN 41313870011990, de 21 tk mayo. por 'la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de lo Audiencia Nocional dic
tada con fecha 23 de octubre de 1989 en el recurso conten~

cioso~administrativo número 55.709, interpuesto por don
Santiago Sanz Juan. '

De' conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
'tue se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Deses
hmatoria, sobre Reconocimiento de empleo y trienios.

Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

¡ ~

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal,

ORDEN 41313870711990, tk 29 tk mayo tk 1990, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencio de la Salo
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid dictada con fecha 16 de octubre de
1989 -en e( recurso contencioso-administrativo, número·
2965/1988..()3, interpuesto por don Juan Carlos Gutiérrez
Alemany.

De confomiidad con lo establecido en' la l.ey Re~uladC;;rade' la Ju·
risdicción Contencio,SO-Adminístrativa de 27 de diCIembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/19$2. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Estimatoria,
sobre IndemnizaCión por resídencia eventual.

Madrid, 29 de mayo de 1990.-P. D.) el Director general de Perso
nal, José Enrique serrano Martínez.

17147 ORDEN de 10 de moyo de 1990 de inscripción en el Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras de lo Entidad
«AZur Vida Ibérica, Sociedad Anónima de Seguros y Rea
seguros» por la que se autoriza o dicho Entidad para ope
rQr en el ramo de vida (C-689).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Una Vida y Pensiones. Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros~> ha presentado en la Dirección General de

ORDEN 413/38695/1990, de 21 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Saja de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 16 de octubre de 1989 en el recurso .conten
cioso-administrativo número 56.634, interpuesto pOr don
Gabriel Utrera Gorda.

ORDEN 41313869611990, de 21 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecho 13 de noviembre de 1989 en el recurso con
tencioso-administrativo número 56.735, interpuesto por
don José Luis Maceiras Prieto.

17141

17142

17143 ORDEN 413/38697/1990: de 21 de moyo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Saja de lo
Contencioso-Aliministrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 23 de octubre dt 1989 en el recurso conten
cioso-administrativo número 57.143, interpuesto por don
Rafael Lbpez Miura.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,0 de l,a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de hl. Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia Estimatoria.
sobre Rectificación de la fecha de producción de efectos de su ingreso
en el Cuerpo de Mutilados..

Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.


